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en el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD
DE MADRID.

En Madrid, a 3 de abril de 2009.—El se-
cretario judicial (firmado).

(03/12.492/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 21 DE MADRID

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Doña Gloria Morchón Izquierdo, secretaria
judicial del Juzgado de lo social núme-
ro 21 de Madrid.

Hago saber: Que en el procedimiento de
ejecución número 168 de 2008 de este Juz-
gado de lo social, seguido a instancias de
don John Harrison Camacho Montes y don
Diabe Madjigui Cámara, contra la empresa
“Ancrisfor y Huerta, Sociedad Limitada”,
sobre ordinario, se ha dictado auto, cuya
parte dispositiva es del tenor literal si-
guiente:

Parte dispositiva:
En atención a lo expuesto, se acuerda:
a) Declarar a la ejecutada “Ancrisfor y

Huerta, Sociedad Limitada”, en situación de
insolvencia total por importe de 6.673,67
euros, de los que, 4.114,48 euros correspon-
den a don John Harrison Camacho y
2.559,19 euros a don Diabe Madjigui Cáma-
ra. Insolvencia que se entenderá a todos los
efectos como provisional.

b) Archivar las actuaciones, previa ano-
tación en el libro correspondiente de este
Juzgado y sin perjuicio de continuar la eje-
cución si en lo sucesivo se conocen nuevos
bienes de la ejecutada.

De conformidad con el artículo 274.5 de
la Ley de Procedimiento Laboral remítase
testimonio de esta resolución al “Boletín
Oficial del Registro Mercantil” a efectos de
publicación de su parte dispositiva.

Notifíquese la presente resolución a las
partes y al Fondo de Garantía Salarial, ad-
virtiéndose que contra la misma cabe inter-
poner recurso de reposición, ante este Juz-
gado, dentro del plazo de cinco días hábiles
a contar desde su notificación. Y una vez fir-
me, hágase entrega de certificación a la par-
te ejecutante para que surta efectos ante el
Fondo de Garantía Salarial.

Así por este auto lo pronuncia, manda y
firma su señoría ilustrísimo don Juan José
del Águila Torres, magistrado-juez del Juz-
gado de lo social número 21 de Madrid.—El
magistrado-juez de lo social (firmado).

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que revis-
tan forma de auto o sentencia o se trate de
emplazamiento.

Y para que le sirva de notificación en le-
gal forma a “Ancrisfor y Huerta, Sociedad
Limitada”, en ignorado paradero, expido la
presente para su inserción en el BOLETÍN
OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID.

En Madrid a 31 de marzo de 2009.—La
secretaria judicial (firmado).

(03/12.491/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 22 DE MADRID

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Doña Ana María Olalla del Olmo, secretaria
judicial del Juzgado de lo social núme-
ro 22 de Madrid.

Hago saber: Que en el procedimiento de
demanda número 1.090 de 2008 de este Juz-
gado de lo social, seguido a instancias de
don Luis Ramón Calderón Saiz, contra las
empresas “CLD Soluciones Integrales y Su-
ministros, Sociedad Limitada”, y “Sermi-
cro, Sociedad Anónima”, sobre despido, se
ha dictado la siguiente resolución:

Fallo

Que estimando la demanda interpuesta
por don Luis Ramón Calderón Saiz, contra
“CLD Soluciones Integrales y Suministros,
Sociedad Limitada”, y Fondo de Garantía
Salarial, en materia de despido, debo decla-
rar y declaro improcedente el despido que se
le ha efectuado al trabajador, si bien, ante el
cierre empresarial y la imposibilidad de la
efectiva readmisión del trabajador, los efec-
tos jurídicos de tal declaración de improce-
dencia se limitan a la extinción de la rela-
ción laboral, condenando a la empresa
demandada “CLD Soluciones Integrales y
Suministros, Sociedad Limitada”, a que
abone al actor la siguientes cuantías:

En concepto de indemnización: 1.930
euros.

En concepto de salarios de tramitación
(ciento veintiséis días): 4.987 euros.

Sin perjuicio de los descuentos que pro-
ceden conforme a lo establecido en el artícu-
lo 56.1.b) del Estatuto de los Trabajadores o
situaciones de suspensión de la relación la-
boral conforme al artículo 45 del Estatuto de
los Trabajadores.

Asimismo, debo absolver y absuelvo a la
empresa “Suministros, Importaciones y
Mantenimientos Electrónicos, Sociedad
Anónima” (“Sermicro”), de las pretensiones
en su contra ejercitadas por el actor en su es-
crito de demanda, al carecer de legitimación
pasiva en el presente litigio.

Se tiene al actor por desistido de la pre-
tensión ejercitada al amparo del artículo 50
del Estatuto de los Trabajadores.

Notifíquese esta sentencia a las partes, ad-
virtiendo que contra ella podrán interponer re-
curso de suplicación ante el Tribunal Superior
de Justicia que deberá ser anunciado por com-
parecencia o mediante escrito en este Juzgado
dentro de los cinco días siguientes a la notifi-
cación de esta sentencia o por simple manifes-
tación en el momento en que se le practique la
notificación. Adviértase igualmente al recu-
rrente que no fuera trabajador o beneficiario
del régimen público de Seguridad Social o
causahabiente suyo, o no tenga reconocido el
beneficio de justicia gratuita, que deberá de-
positar la cantidad de 150,25 euros en la cuen-
ta abierta en “Banesto”, calle Orense, número
19, Madrid, a nombre de este Juzgado con el
número 2387/0000/65/0000/1090/08, acredi-
tando mediante la presentación del justifican-

te de ingreso en el período comprendido has-
ta la formalización del recurso, así como en el
caso de haber sido condenado en sentencia al
pago de alguna cantidad consignar en la
“Cuenta de depósitos y consignaciones”
abierta en “Banesto”, calle Orense, núme-
ro 19, Madrid, a nombre de este Juzgado con
el número 2387/0000/65/0000/1090/08, la
cantidad objeto de condena o formalizar aval
bancario por dicha cantidad en el que se haga
constar la responsabilidad solidaria del avalis-
ta, incorporándolos a este Juzgado con el
anuncio de recurso. En todo caso, el recurren-
te deberá designar letrado para la tramitación
del recurso al momento de anunciarlo.

Así por esta mi sentencia, definitivamen-
te juzgando, lo pronuncio, mando y firmo.

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que revis-
tan forma de auto o sentencia o se trate de
emplazamiento.

Y para que le sirva de notificación en le-
gal forma a “CLD Soluciones Integrales y
Suministros, Sociedad Limitada”, en igno-
rado paradero, expido la presente para su in-
serción en el BOLETÍN OFICIAL DE LA CO-
MUNIDAD DE MADRID.

En Madrid, a 31 de marzo de 2009.—La
secretaria judicial (firmado).

(03/12.533/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 26 DE MADRID

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Don Ángel Juan Zuil Gómez, secretario ju-
dicial del Juzgado de lo social número 26
de Madrid.

Hago saber: Que en el procedimiento de
demanda número 1.296 de 2008 de este Juz-
gado de lo social, seguido a instancias de
doña Amelia Alcocer Alcocer, contra la em-
presa “Fla Confecciones, Sociedad Limita-
da”, y Fondo de Garantía Salarial, sobre
despido, se ha dictado sentencia, cuya parte
dispositiva es la siguiente:

Sentencia número 94 de 2009

En Madrid a 26 de marzo de 2009—Doña
María Henar Merino Senovilla, magistra-
da-juez del Juzgado de lo social número 26
del Juzgado y localidad o provincia Madrid,
tras haber visto los presentes autos sobre
despido, entre partes: de una, y como de-
mandante, doña Amelia Alcocer Alcocer,
que comparece, y de otra, como demanda-
dos, “Fla Confecciones, Sociedad Limita-
da”, doña Florentina Paniagua Ortega, doña
Laura Nielfa Martínez y Fondo de Garantía
Salarial, en nombre de Su majestad el Rey,
ha dictado la siguiente sentencia:

Fallo

Que desestimando íntegramente la de-
manda formulada por doña Amelia Alcocer
Alcocer, frente, y como demandadas, la em-
presa “Fla Confecciones, Sociedad Limita-
da”, doña Florentina Paniagua Ortega, doña


